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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
2. Tema principal de la Minuta. Desarrollo Rural. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Diputados. 

Dip. Avelino Méndez Rangel. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PRD. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 21 de abril de 2010. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Diputados. 

05 de octubre de 2010. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 07 de octubre de 2010, para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

09 de diciembre de 2010. 

9. Fecha de devolución a la 
Cámara de Diputados. 14 de diciembre de 2010, para los efectos de la fracción E del artículo 72 de la CPEUM. 

10. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 14 de diciembre de 2010. 

11. Turno a Comisión. Desarrollo Rural. 

 
 
 

No. Expediente: M136-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Observaciones de la Cámara Revisora 
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II.- SINOPSIS 

 
La Minuta de la Cámara de Senadores propone modificaciones a la Minuta aprobada por la Cámara de Diputados, entre las cuales,
destacan las siguientes:  Propone establecer como actividades agropecuarias las realizadas en espacios urbanos y suburbanos.
Suprimir la creación de consejos delegacionales.  Modificar la expresión “entidades federativas” por la de “estatales”. 
 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 27 fracción XX, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE MINUTA APROBADA POR LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN A LA MINUTA 
APROBADO POR LA CÁMARA DE 

SENADORES 

 
 
 

LEY DE DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MINUTA  PROYECTO 
DE  DECRETO 

 
POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE.  
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 
2o.; 3o., actual fracción XX; 5o., primer 
párrafo; 8o.; 9o., primer párrafo; 12; 13, 
fracciones I, II, V, VI y VII; 14, segundo 
párrafo; 18, primer párrafo; 19, segundo 
párrafo; 23, segundo párrafo; 24, primer 
párrafo; 25, primer, segundo y actual 
quinto párrafos; 26; 27, primer párrafo y 
fracción IX; 28; 29, primer, segundo, 
tercer y sexto párrafos; 30, primer y tercer 
párrafo; 31, fracciones I, VI, IX y XII; 32, 
primer párrafo; 33, primer párrafo; 35, 
fracciones I y IX; 37, fracción X; 44, 
fracción II; 45, fracción II; 48, fracción IV; 
53, primer párrafo; 61; 64, primer párrafo;
86; 129, tercer párrafo; 132, primer 
párrafo; 134, segundo párrafo; 136, primer 
párrafo y fracción I; 137, segundo párrafo; 

 
 
 
Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable  
 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 
2o., 3o., fracciones I, II y XI; 5o.; segundo
párrafo del 8o.; 9o.; 12; fracción I del 
artículo 13; segundo párrafo del 14; primer 
párrafo del artículo 18; segundo párrafo del 
19; segundo párrafo del 23; fracción IX del 
artículo 27; 28; primero, segundo y último 
párrafo del artículo 29; primer párrafo del 
30; fracciones I y XII del artículo 31; 
primer párrafo del artículo 32; fracción II 
del artículo 45; 61; 86; párrafo segundo del 
artículo 134; primer párrafo y fracción I 
del artículo 136; párrafo segundo del 137; 
139; 140; 142; primer párrafo del 143; 
párrafo segundo y la fracción I del artículo 
154; primer párrafo del artículo 159; 165; 
171, la fracción V del artículo 191, y se 
adiciona una fracción 13 Bis al artículo 
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Artículo 2o.- Son sujetos de esta Ley los 
ejidos, comunidades y las organizaciones o 
asociaciones de carácter nacional, estatal, 
regional, distrital, municipal o comunitario 
de productores del medio rural, que se 
constituyan o estén constituidas de 
conformidad con las leyes vigentes y, en 
general, toda persona física o moral que, de 
manera individual o colectiva, realice 
preponderantemente actividades en el 
medio rural. 
 
Artículo 3o.- … 
 
 
I. Actividades Agropecuarias. Los 
procesos productivos primarios basados en 
recursos naturales renovables: agricultura, 
ganadería (incluye caza), silvicultura y 
acuacultura (incluye pesca); 
 

139; 140; 142; 143, primer párrafo; 144, 
fracción II; 146, segundo párrafo; 151;
154, segundo párrafo; fracciones I, II, 
segundo párrafo y VI; 159, primer párrafo; 
165; 171; 181; 191, fracción V; se 
adicionan los artículos 3o., fracciones II, 
IX, XVI y XX; y 25, cuarto párrafo de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 2o.- Son sujetos de esta Ley los 
ejidos, comunidades y las organizaciones o 
asociaciones de carácter nacional, estatal, 
regional, distrital, municipal, delegacional
o comunitario de productores del medio 
rural, que se constituyan o estén 
constituidas de conformidad con las leyes 
vigentes y, en general, toda persona física o 
moral que, de manera individual o 
colectiva, realice preponderantemente 
actividades en el medio rural.  
 
Artículo 3o.- … 
 
 
I. … 
 
 
 
 
 

3o., todos de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2o. Son sujetos de esta ley los 
ejidos, comunidades y las organizaciones o 
asociaciones de carácter nacional, estatal, 
regional, distrital, municipal, delegacional
o comunitario de productores del medio 
rural, que se constituyan o estén 
constituidas de conformidad con las leyes 
vigentes y, en general, toda persona física 
o moral que, de manera individual o 
colectiva, realice preponderantemente 
actividades en el medio rural. 
 
Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se 
entenderá por:  
 
I. Actividades agropecuarias. Los procesos 
productivos primarios basados en recursos 
naturales renovables: agricultura, ganadería 
(incluye caza), silvicultura y acuacultura 
(incluye pesca), se incluyen las 
actividades agropecuarias realizadas en 
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II. Actividades Económicas de la Sociedad 
Rural. Las actividades agropecuarias y 
otras actividades productivas, industriales, 
comerciales y de servicios; 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
III. … 
 
 
 
 
IV. … 
 
 
 
 
V. …  
 
 
 

 
 
II: Actividades Económicas de la Sociedad 
Periurbana. Las actividades agropecuarias 
y otras actividades productivas, 
industriales, comerciales y de servicios 
vinculadas a las primeras que se realizan 
en espacios urbanos, periurbanos o 
rurales, dentro o en el entorno de 
núcleos urbanos; 
 
III. Actividades Económicas de la 
Sociedad Rural. Las actividades 
agropecuarias y otras actividades 
productivas, industriales, comerciales y 
de servicios; 
 
IV. Agentes de la Sociedad Rural. 
Personas físicas o morales de los sectores 
social y privado que integran a la sociedad 
rural;  
 
V. Agroforestal (Uso). La combinación de 
agricultura y ganadería conjuntamente con 
el cultivo y aprovechamiento de especies 
forestales;  
 
VI. Alimentos Básicos y Estratégicos. 
Respectivamente, aquellos así calificados 
por su importancia en la alimentación de la 
mayoría de la población o su importancia 

espacios urbanos y suburbanos. 
 
II. Actividades económicas de la sociedad 
rural. Las actividades agropecuarias y 
otras actividades productivas, industriales, 
comerciales y de servicios, que se realizan 
en los diferentes espacios, así como 
dentro o en el entorno de los núcleos 
urbanos y suburbanos. 
 
 
III. a la X. ... 
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VI. … 
 
 
 
 
 
VII. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
VIII. … 
 
 
 
IX. Consejo Estatal. El Consejo Estatal 
para el Desarrollo Rural Sustentable; 
 
 
X. … 
 
 
 
 

en la economía de los productores del 
campo o de la industria;  
 
VII. Bienestar Social. Satisfacción de las 
necesidades materiales y culturales de la 
población incluidas, entre otras: la 
seguridad social, vivienda, educación, 
salud e infraestructura básica;  
 
VIII. Comisión Intersecretarial La 
Comisión Intersecretarial para el 
Desarrollo Rural Sustentable;  
 
IX. Consejo Delegacional. El Consejo 
Delegacional para el Desarrollo Rural 
Sustentable, en el caso de las 
Delegaciones del Distrito Federal;  
 
X. Consejo Distrital. El Consejo para el 
Desarrollo Rural Sustentable del Distrito 
de Desarrollo Rural;  
 
XI. Consejo Estatal. El Consejo Estatal y 
del Distrito Federal, para el Desarrollo 
Rural Sustentable;  
 
XII. Consejo Mexicano. El Consejo 
Mexicano para el Desarrollo Rural 
Sustentable;  
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XI. Consejo Municipal. El Consejo 
Municipal para el Desarrollo Rural 
Sustentable; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XII. … 
 
 
XIII. … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
XIV. … 
 
 
 
 
 
 

XIII. Consejo Municipal. El Consejo 
Municipal para el Desarrollo Rural 
Sustentable;  
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
XIV. Constitución. La Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
XV Cosechas Nacionales. El resultado de 
la producción agropecuaria del país;  
 
XVI. Delegaciones. Las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal y los 
órganos político administrativos de cada 
una de ellas;  
 
XVII. Desarrollo Rural Sustentable. El 
mejoramiento integral del bienestar social 
de la población y de las actividades 
económicas en el territorio comprendido 
fuera de los núcleos considerados urbanos 
de acuerdo con las disposiciones 
aplicables, asegurando la conservación 

XI. Consejo Municipal. El Consejo 
Municipal para el Desarrollo Rural 
Sustentable, en estos consejos se incluyen 
a aquellos que se constituyan en las 
delegaciones del Distrito Federal.  
 
XII. a la XIII. ... 
 
XIII Bis. Delegaciones. Las 
demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal y los órganos político 
administrativos de cada una de ellas. 
 
XIV. a la XXXII. ... 
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XV. … 
 
 
 
 
 
XVI. … 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
XVII. … 
 
 
 
XVIII. … 
 
 

permanente de los recursos naturales, la 
biodiversidad y los servicios ambientales 
de dicho territorio;  
 
XVIII. Desertificación, La pérdida de la 
capacidad productiva de las tierras, 
causada por el hombre, en cualquiera de 
los ecosistemas existentes en el territorio 
de la República Mexicana;  
 
XIX. Entidades Federativas. Los estados 
de la federación y el Distrito Federal;  
 
XX. Espacio Periurbano. Espacio en el 
que coexisten características y usos del 
suelo tanto urbanos como rurales, 
sometidos a profundas transformaciones 
económicas, sociales y físicas, y con una 
dinámica estrechamente vinculada a la 
presencia próxima de un núcleo urbano; 
un espacio rural urbanizado en el que 
confluyen tanto el uso agrícola, como el 
industrial, el residencial y el natural;  
 
XXI. Estado. Los Poderes de la Unión, de 
las entidades federativas y de los 
municipios;  
 
XXII. Estímulos Fiscales. Los incentivos 
otorgados por el Estado a través de 
beneficios preferentes en el ejercicio de la 
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XIX. … 
 
 
 
 
XX. Órdenes de Gobierno. Los gobiernos 
federal, de las entidades federativas y de 
los municipios; 
 
 
XXI. … 
 
 
 
 
 
XXII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIII. … 
 
 
 

tributación;  
 
XXIII. Marginalidad. La definida de 
acuerdo con los criterios dictados por el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía 
e Informática;  
 
XXIV. Órdenes de Gobierno. Los 
gobiernos federal, de las entidades 
federativas, de los municipios y de las 
delegaciones del Distrito Federal;  
 
XXV. Organismos Genéticamente 
Modificados. Cualquier organismo que 
posea una combinación de material 
genético que se haya obtenido mediante la 
aplicación de biotecnología moderna;  
 
XXVI. Productos Básicos y Estratégicos. 
Aquellos alimentos que son parte de la 
dieta de la mayoría de la población en 
general o diferenciada por regiones, y los 
productos agropecuarios cuyo proceso 
productivo se relaciona con segmentos 
significativos de la población rural u 
objetivos estratégicos nacionales;  
 
XXVII. Programa Especial Concurrente. 
El programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, que incluye 
el conjunto de Programas Sectoriales 
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XXIV. … 
 
 
 
 
 
 
XXV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXVI. … 
 
 
 
XXVII. … 
 
 
 
XXVIII. … 
 
 

relacionados con las materias motivo de 
esta Ley;  
 
XXVIII. Programas Sectoriales. Los 
programas específicos del Gobierno 
Federal que establecen las políticas, 
objetivos, presupuestos e instrumentos para 
cada uno de los ámbitos del Desarrollo 
Rural Sustentable;  
 
XXIX. Recursos Naturales. Todos aquellos 
bienes naturales renovables y no 
renovables susceptibles de 
aprovechamiento a través de los procesos 
productivos rurales y proveedores de 
servicios ambientales: tierras, bosques, 
recursos minerales, agua, comunidades 
vegetativas y animales y recursos 
genéticos;  
 
XXX. Secretaría. La Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación;  
 
XXXI. Seguridad Alimentaria. El abasto 
oportuno, suficiente e incluyente de 
alimentos a la población;  
 
XXXII. Servicio. Institución pública 
responsable de la ejecución de programas y 
acciones específicas en una materia;  
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XXIX. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXX. … 
 
 
 
 
 
 
 
XXXI. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXXII. … 
 
 
 
 

XXXIII. Servicios Ambientales (sinónimo: 
beneficios ambientales). Los beneficios 
que obtiene la sociedad de los recursos 
naturales, tales como la provisión y calidad 
del agua, la captura de contaminantes, la 
mitigación del efecto de los fenómenos 
naturales adversos, el paisaje y la 
recreación, entre otros;  
 
XXXIV. Sistema. Mecanismo de 
concurrencia y coordinación de las 
funciones de las diversas dependencias e 
instancias públicas y privadas, en donde 
cada una de ellas participa de acuerdo con 
sus atribuciones y competencia para lograr 
un determinado propósito;  
 
XXXV. Sistema-Producto. El conjunto de 
elementos y agentes concurrentes de los 
procesos productivos de productos 
agropecuarios, incluidos el abastecimiento 
de equipo técnico, insumos productivos, 
recursos financieros, la producción 
primaria, acopio, transformación, 
distribución y comercialización; y  
 
XXXVI. Soberanía Alimentaria. La libre 
determinación del país en materia de 
producción, abasto y acceso de alimentos a 
toda la población, basada 
fundamentalmente en la producción 
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Artículo 5o.- En el marco previsto en la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Estado, a través del 
Gobierno Federal y en coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas y
municipales, impulsará políticas, acciones 
y programas en el medio rural que serán 
considerados prioritarios para el desarrollo 
del país y que estarán orientados a los 
siguientes objetivos: 
 
 
I a V. ... 
 
Artículo 8o.- Las acciones de desarrollo 
rural sustentable que efectúe el Estado, 
atenderán de manera diferenciada y 
prioritaria a las regiones y zonas con mayor 
rezago social y económico, mediante el 
impulso a las actividades del medio rural, 
el incremento a la inversión productiva, el 
fomento a la diversificación de 
oportunidades de empleo e ingreso y la 
promoción de vínculos entre los ámbitos 
rural y urbano para facilitar a los agentes 
de la sociedad rural el acceso a los apoyos 
que requiere su actividad productiva, así 
como a los servicios para su bienestar. 
 

nacional.  
 
Artículo 5o.- En el marco previsto en la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Estado, a través del 
Gobierno Federal y en coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas, 
municipales y delegacionales, impulsará 
políticas, acciones y programas en el medio 
rural que serán considerados prioritarios 
para el desarrollo del país y que estarán 
orientados a los siguientes objetivos:  
 
 
I. a V. ... 
 
Artículo 8o.- Las acciones de desarrollo 
rural sustentable que efectúe el Estado, 
atenderán de manera diferenciada y 
prioritaria a las regiones y zonas con mayor 
rezago social y económico, mediante el 
impulso a las actividades del medio rural y 
periurbano, el incremento a la inversión 
productiva, el fomento a la diversificación 
de oportunidades de empleo e ingreso y la 
promoción de vínculos entre los ámbitos 
rural y urbano para facilitar a los agentes 
de la sociedad rural el acceso a los apoyos 
que requiere su actividad productiva, así 
como a los servicios para su bienestar.  
 

 
 
Artículo 5o. En el marco previsto en la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Estado, a través del 
gobierno federal y en coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas, 
municipales y las delegaciones, impulsará 
políticas, acciones y programas en el 
medio rural que serán considerados 
prioritarios para el desarrollo del país y que 
estarán orientados a los siguientes 
objetivos:  
 
I. a V. ... 
 
Artículo 8. ... 
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Para lo anterior, el Estado promoverá lo 
necesario para formular y llevar a cabo 
programas de atención especial, con la 
concurrencia de los instrumentos de 
política de desarrollo social y de población
a cargo de las dependencias y entidades de 
la administración pública federal 
competentes, de las entidades federativas, y
los municipios. 
 
Artículo 9o.- Los programas y acciones 
para el desarrollo rural sustentable que 
ejecute el Gobierno Federal, así como los 
convenidos entre éste y los gobiernos de 
las entidades federativas y municipales,
especificarán y reconocerán la 
heterogeneidad socioeconómica y cultural 
de los sujetos de esta Ley, por lo que su 
estrategia de orientación, impulso y 
atención deberá considerar tanto los 
aspectos de disponibilidad y calidad de los 
recursos naturales y productivos como los 
de carácter social, económico, cultural y 
ambiental. Dicha estrategia tomará en 
cuenta asimismo los distintos tipos de 
productores, en razón del tamaño de sus 
unidades de producción o bienes 
productivos, así como de la capacidad de
producción para excedentes 
comercializables o para el autoconsumo. 
 

Para lo anterior, el Estado promoverá lo 
necesario para formular y llevar a cabo 
programas de atención especial, con la 
concurrencia de los instrumentos de 
política de desarrollo social y de población 
a cargo de las dependencias y entidades de 
la administración pública federal 
competentes, de las entidades federativas, 
los municipios y las delegaciones. 
 
Artículo 9o.- Los programas y acciones 
para el desarrollo rural sustentable que 
ejecute el Gobierno Federal, así como los 
convenidos entre éste y los gobiernos de 
las entidades federativas, municipales y 
delegacionales, especificarán y 
reconocerán la heterogeneidad 
socioeconómica y cultural de los sujetos de 
esta Ley, por lo que su estrategia de 
orientación, impulso y atención deberá 
considerar tanto los aspectos de 
disponibilidad y calidad de los recursos 
naturales y productivos como los de 
carácter social, económico, cultural y 
ambiental. Dicha estrategia tomará en 
cuenta asimismo los distintos tipos de 
productores, en razón del tamaño de sus 
unidades de producción o bienes 
productivos, así como de la capacidad de 
producción para excedentes 
comercializables o para el autoconsumo. 

Para lo anterior, el Estado promoverá lo 
necesario para formular y llevar a cabo 
programas de atención especial, con la 
concurrencia de los instrumentos de 
política de desarrollo social y de población 
a cargo de las dependencias y entidades de 
la administración pública federal 
competentes, de las entidades federativas, 
los municipios y las delegaciones.  
 
Artículo 9o. Los programas y acciones 
para el desarrollo rural sustentable que 
ejecute el gobierno federal, así como los 
convenidos entre éste y los gobiernos de 
las entidades federativas, municipales y las 
delegaciones, especificarán y reconocerán 
la heterogeneidad socioeconómica y 
cultural de los sujetos de esta ley, por lo 
que su estrategia de orientación, impulso y 
atención deberá considerar tanto los 
aspectos de disponibilidad y calidad de los 
recursos naturales y productivos como los 
de carácter social, económico, cultural y 
ambiental. Dicha estrategia tomará en 
cuenta asimismo los distintos tipos de 
productores, en razón del tamaño de sus 
unidades de producción o bienes 
productivos, así como de la capacidad de 
producción para excedentes 
comercializables o para el autoconsumo. 
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... 
 
Artículo 12.- Corresponde al Estado la 
rectoría del desarrollo nacional y la 
conducción de la política de desarrollo 
rural sustentable, las cuales se ejercerán 
por conducto de las dependencias y 
entidades del  Gobierno Federal y mediante 
los convenios que éste celebre con los 
gobiernos de las entidades federativas, y a 
través de éstos, con los gobiernos 
municipales según lo dispuesto por el 
artículo 25 de la Constitución. 
 
 
Artículo 13.- De conformidad con la Ley 
de Planeación y el Plan Nacional de 
Desarrollo, se formulará la programación 
sectorial de corto, mediano y largo plazo 
con los siguientes lineamientos: 
 
I. La planeación del desarrollo rural 
sustentable, tendrá el carácter democrático 
que establecen la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 
relativas. Participarán en ella el sector 
público por conducto del Gobierno 
Federal, los gobiernos de las entidades
federativas y de los municipios, en los 
términos del tercer párrafo del artículo 26 
de la Constitución Política de los Estados 

…  
 
Artículo 12.- Corresponde al Estado la 
rectoría del desarrollo nacional y la 
conducción de la política de desarrollo 
rural sustentable, las cuales se ejercerán 
por conducto de las dependencias y 
entidades del Gobierno Federal y mediante 
los convenios que éste celebre con los 
gobiernos de las entidades federativas, y a 
través de éstos, con los gobiernos 
municipales y delegacionales, según lo 
dispuesto por el artículo 25 de la 
Constitución.  
 
Artículo 13.- ... 
 
 
 
 
 
I. La planeación del desarrollo rural 
sustentable, tendrá el carácter democrático
que establecen la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 
relativas. Participarán en ella el sector 
público por conducto del Gobierno
Federal, los gobiernos de las entidades 
federativas, de los municipios y de las
delegaciones, en los términos del tercer 
párrafo del artículo 26 de la Constitución 

... 
 
Artículo 12. Corresponde al Estado la 
rectoría del desarrollo nacional y la 
conducción de la política de desarrollo 
rural sustentable, las cuales se ejercerán 
por conducto de las dependencias y 
entidades del gobierno federal y mediante 
los convenios que éste celebre con los 
gobiernos de las entidades federativas, y a 
través de éstos, con los gobiernos 
municipales y las delegaciones, según lo 
dispuesto en el artículo 25 de la 
Constitución.  
 
Artículo 13. ... 
 
 
 
 
 
I. La planeación del desarrollo rural 
sustentable, tendrá el carácter democrático 
que establecen la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 
relativas. Participarán en ella el sector 
público por conducto del gobierno federal, 
los gobiernos de las entidades federativas, 
de los municipios y de las delegaciones, 
en los términos del tercer párrafo del 
artículo 26 de la Constitución Política de 
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Unidos Mexicanos, así como los sectores 
social y privado a través de sus 
organizaciones sociales y económicas 
legalmente reconocidas y demás formas de 
participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 
 
 
II. En los programas sectoriales se 
coordinará y dará congruencia a las 
acciones y programas institucionales de 
desarrollo rural sustentable a cargo de los 
distintos órdenes de gobierno y de las 
dependencias y entidades del sector. El 
Ejecutivo Federal, en coordinación con los
estados y los municipios, en su caso, y a 
través de las dependencias que 
corresponda, de acuerdo con este 
ordenamiento, hará las previsiones 
necesarias para financiar y asignar recursos 
presupuestales que cumplan con los 
programas, objetivos y acciones en la 
materia, durante el tiempo de vigencia de 
los mismos; 
 
III y IV. ... 
 
V. A través de los Distritos de Desarrollo 
Rural, se promoverá la formulación de 
programas a nivel municipal y regional o 
de cuencas, con la participación de las 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como los sectores social y privado a 
través de sus organizaciones sociales y 
económicas legalmente reconocidas y 
demás formas de participación que emanen 
de los diversos agentes de la sociedad 
rural;  
 
II. En los programas sectoriales se 
coordinará y dará congruencia a las 
acciones y programas institucionales de 
desarrollo rural sustentable a cargo de los
distintos órdenes de gobierno y de las 
dependencias y entidades del sector. El
Ejecutivo Federal, en coordinación con los 
estados, los municipios y las delegaciones, 
en su caso, y a través de las dependencias 
que corresponda, de acuerdo con este 
ordenamiento, hará las previsiones 
necesarias para financiar y asignar recursos 
presupuéstales que cumplan con los 
programas, objetivos y acciones en la 
materia, durante el tiempo de vigencia de 
los mismos; 
 
III. a IV. ... 
 
V. A través de los Distritos de Desarrollo 
Rural, se promoverá la formulación de
programas a nivel municipal, delegacional 
y regional o de cuencas, con la

los Estados Unidos Mexicanos, así como 
los sectores social y privado a través de sus 
organizaciones sociales y económicas 
legalmente reconocidas y demás formas de 
participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural;  
 
 
II. a la IX. ... 
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autoridades, los habitantes y los 
productores en ellos ubicados. Dichos 
programas deberán ser congruentes con los
Programas Sectoriales y el Plan Nacional 
de Desarrollo; 
 
VI. El programa sectorial que en el marco 
del federalismo apruebe el Ejecutivo 
Federal especificará los objetivos, 
prioridades, políticas, estimaciones de 
recursos presupuestales, así como los 
mecanismos de su ejecución, 
descentralizando en el ámbito de las 
entidades federativas, municipios y 
regiones la determinación de sus 
prioridades, así como de los mecanismos 
de gestión y ejecución con los que se 
garantice la amplia participación de los
agentes de la sociedad rural. De igual 
forma, dicho programa determinará la 
temporalidad de los programas 
institucionales, regionales y especiales en 
términos de los artículos 22, 23, y 40 de la 
Ley de Planeación y 19 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal; 
 
VII. La planeación nacional en la materia 
deberá propiciar la programación del 
desarrollo rural sustentable de cada entidad 
federativa y de los municipios, y su 

participación de las autoridades, los 
habitantes y los productores en ellos
ubicados. Dichos programas deberán ser 
congruentes con los Programas Sectoriales 
y el Plan Nacional de Desarrollo;  
 
VI. El programa sectorial que en el marco 
del federalismo apruebe el Ejecutivo
Federal especificará los objetivos, 
prioridades, políticas, estimaciones de
recursos presupuestales, así como los 
mecanismos de su ejecución,
descentralizando en el ámbito de las 
entidades federativas, municipios,
delegaciones y regiones la determinación 
de sus prioridades, así como de los 
mecanismos de gestión y ejecución con los 
que se garantice la amplia participación de 
los agentes de la sociedad rural. De igual 
forma, dicho programa determinará la 
temporalidad de los programas 
institucionales, regionales y especiales en 
términos de los artículos 22, 23, y 40 de la 
Ley de Planeación y 19 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal;  
 
VII. La planeación nacional en la materia 
deberá propiciar la programación del 
desarrollo rural sustentable de cada entidad 
federativa, de los municipios y de las 
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congruencia con el Plan Nacional de 
Desarrollo; 
 
VIII y IX. ... 
 
Artículo 14.- ... 
 
La Comisión Intersecretarial, en los 
términos del artículo 13 de este 
ordenamiento, considerará las propuestas 
de las organizaciones que concurren a las 
actividades del sector y del Consejo 
Mexicano, a fin de incorporarlas en el 
Programa Especial Concurrente. 
Igualmente, incorporará los compromisos 
que conforme a los convenios respectivos 
asuman los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, así como 
establecerá las normas y mecanismos de 
evaluación y seguimiento a su aplicación 
 
 
... 
 
Artículo 18.- El Consejo Mexicano y los 
demás organismos e instancias de 
representación de los diversos agentes y 
actores de la sociedad rural, serán los 
encargados de promover que en el ámbito 
de las entidades federativas, los municipios 
y regiones, se tenga la más amplia 

delegaciones, y su congruencia con el Plan 
Nacional de Desarrollo;  
 
VIII. a IX. ... 
 
Artículo 14.- ... 
 
La Comisión Intersecretarial, en los 
términos del artículo 13 de este 
ordenamiento, considerará las propuestas 
de las organizaciones que concurren a las 
actividades del sector y del Consejo 
Mexicano, a fin de incorporarlas en el 
Programa Especial Concurrente. 
Igualmente, incorporará los compromisos 
que conforme a los convenios respectivos 
asuman los gobiernos de las entidades 
federativas, de los municipios y de las 
delegaciones, así como establecerá las 
normas y mecanismos de evaluación y 
seguimiento a su aplicación.  
 
… 
 
Artículo 18.- El Consejo Mexicano y los 
demás organismos e instancias de 
representación de los diversos agentes y 
actores de la sociedad rural, serán los 
encargados de promover que en el ámbito 
de las entidades federativas, los 
municipios, delegaciones y regiones, se 

 
 
 
 
 
Artículo 14. ... 
 
La Comisión Intersecretarial, en los 
términos del artículo 13 de este 
ordenamiento, considerará las propuestas 
de las organizaciones que concurren a las 
actividades del sector y del Consejo 
Mexicano, a fin de incorporarlas en el 
Programa Especial Concurrente. 
Igualmente, incorporará los compromisos 
que conforme a los convenios respectivos 
asuman los gobiernos de las entidades 
federativas, de los municipios y de las 
delegaciones, así como establecerá las
normas y mecanismos de evaluación y 
seguimiento a su aplicación.  
 
... 
 
Artículo 18. El Consejo Mexicano y los 
demás organismos e instancias de 
representación de los diversos agentes y 
actores de la sociedad rural, serán los 
encargados de promover que en el ámbito 
de las entidades federativas, los 
municipios, delegaciones y regiones, se 
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participación de las organizaciones y 
demás agentes y sujetos del sector, como 
bases de una acción descentralizada en la
planeación, seguimiento, actualización y 
evaluación de los programas de fomento 
agropecuario y de desarrollo rural 
sustentable a cargo del Gobierno Federal. 
 
 
... 
 
Artículo 19.-  ... 
 
El Ejecutivo Federal, mediante los 
convenios que al respecto celebre con los 
gobiernos de las entidades federativas y los 
municipios, propiciará la concurrencia y 
promoverá la corresponsabilidad de los 
distintos órdenes de gobierno, en el marco 
del federalismo y la descentralización 
como criterios rectores de la acción del 
Estado en aquellas materias. 
 
 
Artículo 23.- ... 
 
Los convenios que se celebren entre el 
Gobierno Federal, los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios, 
se ajustarán a dichos criterios y conforme a 
los mismos determinarán su

tenga la más amplia participación de las 
organizaciones y demás agentes y sujetos 
del sector, como bases de una acción 
descentralizada en la planeación, 
seguimiento, actualización y evaluación de 
los programas de fomento agropecuario y 
de desarrollo rural sustentable a cargo del 
Gobierno Federal. 
 
...  
 
Artículo 19.- ... 
 
El Ejecutivo Federal, mediante los 
convenios que al respecto celebre con los 
gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios y las delegaciones, propiciará 
la concurrencia y promoverá la 
corresponsabilidad de los distintos órdenes 
de gobierno, en el marco del federalismo y 
la descentralización como criterios rectores 
de la acción del Estado en aquellas 
materias.  
 
Artículo 23.- ... 
 
Los convenios que se celebren entre el 
Gobierno Federal, los gobiernos de las 
entidades federativas, de los municipios y 
de las delegaciones, se ajustarán a dichos 
criterios y conforme a los mismos 

tenga la más amplia participación de las 
organizaciones y demás agentes y sujetos 
del sector, como bases de una acción 
descentralizada en la planeación, 
seguimiento, actualización y evaluación de 
los programas de fomento agropecuario y 
de desarrollo rural sustentable a cargo del 
gobierno federal.  
 
... 
 
Artículo 19. ... 
 
El Ejecutivo federal, mediante los 
convenios que al respecto celebre con los 
gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios y las delegaciones, propiciará 
la concurrencia y promoverá la 
corresponsabilidad de los distintos órdenes 
de gobierno, en el marco del federalismo y 
la descentralización como criterios rectores 
de la acción del Estado en aquellas
materias.  
 
Artículo 23. ... 
 
Los convenios que se celebren entre el 
gobierno federal, los gobiernos de las 
entidades federativas, de los municipios y 
de las delegaciones, se ajustarán a dichos 
criterios y conforme a los mismos 
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corresponsabilidad en lo referente a la 
ejecución de las acciones vinculadas al 
desarrollo rural sustentable. 
 
... 
 
... 
 
Artículo 24.- Con apego a los principios 
de federalización, se integrarán Consejos 
para el Desarrollo Rural Sustentable, 
homologados al Consejo Mexicano, en los 
municipios, en los Distritos de Desarrollo
Rural y en las entidades federativas. Los 
convenios que celebre la Secretaría con los 
gobiernos de las entidades federativas 
preverán la creación de estos Consejos, los 
cuales serán además, instancias para la 
participación de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural en la 
definición de prioridades regionales, la 
planeación y distribución de los recursos 
que la Federación, las entidades federativas 
y los municipios destinen al apoyo de las 
inversiones productivas, y para el 
desarrollo rural sustentable conforme al 
presente ordenamiento. 
 
... 
 
 

determinarán su corresponsabilidad en lo 
referente a la ejecución de las acciones 
vinculadas al desarrollo rural sustentable.  
 
… 
 
… 
 
Artículo 24.- Con apego a los principios 
de federalización, se integrarán Consejos 
para el Desarrollo Rural Sustentable, 
homologados al Consejo Mexicano, en los 
municipios, en las delegaciones, en los 
Distritos de Desarrollo Rural y en las 
entidades federativas. Los convenios que 
celebre la Secretaría con los gobiernos de 
las entidades federativas preverán la 
creación de estos Consejos, los cuales 
serán además, instancias para la 
participación de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural en la 
definición de prioridades regionales, la 
planeación y distribución de los recursos 
que la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las 
delegaciones destinen al apoyo de las 
inversiones productivas, y para el 
desarrollo rural sustentable conforme al 
presente ordenamiento. 
 
 

determinarán su corresponsabilidad en lo 
referente a la ejecución de las acciones 
vinculadas al desarrollo rural sustentable.  
 
... 
 
... 
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Artículo 25.- Los Consejos Estatales 
podrán ser presididos por los gobernadores 
de las entidades federativas. Serán 
miembros permanentes de los Consejos 
Estatales los representantes de las
dependencias estatales que los Gobiernos 
de las entidades federativas determinen; los 
representantes de las dependencias y 
entidades que forman parte de la Comisión 
Intersecretarial y los representantes de cada 
uno de los Distritos de Desarrollo Rural, 
así como los representantes de las 
organizaciones sociales y privadas de 
carácter económico y social del sector 
rural, en forma similar a la integración que
se adopta para el Consejo Mexicano. 
 
 
 
 
Serán miembros permanentes de los 
Consejos Distritales, los representantes de 
las dependencias y entidades presentes en 
el área correspondiente, que forman parte 
de la Comisión Intersecretarial, los
funcionarios de las entidades federativas 
que las mismas determinen y los 
representantes de cada uno de los consejos 
municipales, así como los representantes 
de las organizaciones sociales y privadas
de carácter económico y social del sector 

Artículo 25.- Los Consejos Estatales y del 
Distrito Federal podrán ser presididos por 
los gobernadores de las entidades 
federativas y el jefe de Gobierno del
Distrito Federal respectivamente. Serán
miembros permanentes de los Consejos 
Estatales y del Distrito Federal, los 
representantes de las dependencias 
estatales que los Gobiernos de las 
entidades federativas determinen; los 
representantes de las dependencias y 
entidades que forman parte de la Comisión 
Intersecretarial y los representantes de cada 
uno de los Distritos de Desarrollo Rural, 
así como los representantes de las 
organizaciones sociales y privadas de 
carácter económico y social del sector 
rural, en forma similar a la integración que 
se adopta para el Consejo Mexicano.  
 
Serán miembros permanentes de los 
Consejos Distritales, los representantes de 
las dependencias y entidades presentes en 
el área correspondiente, que forman parte 
de la Comisión Intersecretarial, los 
funcionarios de las entidades federativas 
que las mismas determinen y los 
representantes de cada uno de los consejos 
municipales y delegacionales, así como los 
representantes de las organizaciones 
sociales y privadas de carácter económico 
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rural, en forma similar a la integración que 
se adopta para el Consejo Mexicano. 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
La organización y funcionamiento de los 
consejos estatales, distritales y 
municipales, se regirán por los estatutos 
que al respecto se acuerden entre el 
gobierno federal y los de las entidades 
federativas, quedando a cargo del primero 

y social del sector rural, en forma similar a 
la integración que se adopta para el 
Consejo Mexicano. 
… 
 
Serán miembros permanentes de los 
Consejos Delegacionales: los jefes 
delegacionales, quienes los podrán 
presidir; los representantes en la 
delegación correspondiente, de las 
dependencias y de las entidades 
participantes, que formen parte de la 
Comisión Intersecretarial, los 
funcionarios de las Entidades 
Federativas, cuando corresponda, que 
las mismas determinen y los 
representantes de las organizaciones 
sociales y privadas de carácter 
económico y social del sector rural en la 
delegación correspondiente, en forma 
similar a la integración que se adopta 
para el Consejo Mexicano.  
 
… 
 
La organización y funcionamiento de los 
consejos estatales, distritales, municipales 
y delegacionales, se regirán por los 
estatutos que al respecto se acuerden entre 
el gobierno federal y los de las entidades 
federativas, quedando a cargo del primero 
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la expedición de reglas generales sobre la 
materia, para la atención de los asuntos de 
su competencia. 
 
Artículo 26.- En los Consejos Estatales se 
articularán los planteamientos, proyectos y 
solicitudes de las diversas regiones de la 
entidad, canalizados a través de los 
Distritos de Desarrollo Rural. Los consejos 
municipales, definirán la necesidad de 
convergencia de instrumentos y acciones 
provenientes de los diversos programas 
sectoriales, mismos que se integrarán al 
programa especial concurrente. 
 
 
 
Artículo 27.- El Gobierno Federal, 
celebrará con los gobiernos de las 
entidades federativas con la participación 
de los consejos estatales correspondientes, 
los convenios necesarios para definir las
responsabilidades de cada uno de los 
órdenes de gobierno en el cumplimiento de 
los objetivos y metas de los programas 
sectoriales. En estos convenios se 
establecerá la responsabilidad de los 
gobiernos de las entidades federativas para 
promover la oportuna concurrencia en el 
ámbito estatal de otros programas 
sectoriales que, en términos de la Ley 

la expedición de reglas generales sobre la 
materia, para la atención de los asuntos de 
su competencia.  
 
Artículo 26.- En los Consejos Estatales y 
del Distrito Federal se articularán los 
planteamientos, proyectos y solicitudes de 
las diversas regiones de la entidad, 
canalizados a través de los Distritos de 
Desarrollo Rural. Los consejos 
municipales y delegacionales, definirán la 
necesidad de convergencia de instrumentos 
y acciones provenientes de los diversos 
programas sectoriales, mismos que se 
integrarán al programa especial 
concurrente.  
 
Artículo 27.- El Gobierno Federal, 
celebrará con los gobiernos de las 
entidades federativas con la participación 
de los consejos estatales y del Distrito 
Federal correspondientes, los convenios 
necesarios para definir las 
responsabilidades de cada uno de los 
órdenes de gobierno en el cumplimiento de 
los objetivos y metas de los programas 
sectoriales. En estos convenios se 
establecerá la responsabilidad de los 
gobiernos de las entidades federativas para 
promover la oportuna concurrencia en el 
ámbito estatal de otros programas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 27. ... 
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Orgánica de la Administración Pública 
Federal, sean responsabilidad de las 
diferentes dependencias y entidades 
federales. 
 
 
... 
 
Dichos convenios establecerán las bases 
para determinar las formas de participación 
de ambos órdenes de gobierno, incluyendo, 
entre otras, las siguientes: 
 
I a VIII. ... 
 
IX. La participación de los gobiernos de 
las entidades federativas y, en su caso, de 
los municipios, tomando como base la 
demarcación territorial de los Distritos de 
Desarrollo Rural u otras que se convengan, 
en la captación e integración de la 
información que requiera el Sistema 
Nacional de Información para el Desarrollo 
Rural Sustentable. Así mismo, la
participación de dichas autoridades en la 
difusión de la misma a las organizaciones 
sociales, con objeto de que dispongan de la 
mejor información para apoyar sus 
decisiones respecto de las actividades que 
realicen; 
 

sectoriales que, en términos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública 
Federal, sean responsabilidad de las 
diferentes dependencias y entidades 
federales. 
 
… 
 
… 
 
 
 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. La participación de los gobiernos de 
las entidades federativas y, en su caso, de 
los municipios y de las delegaciones, 
tomando como base la demarcación
territorial de los Distritos de Desarrollo 
Rural u otras que se convengan, en la
captación e integración de la información 
que requiera el Sistema Nacional de
Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable. Así mismo, la participación de
dichas autoridades en la difusión de la 
misma a las organizaciones sociales, con
objeto de que dispongan de la mejor 
información para apoyar sus decisiones
respecto de las actividades que realicen;  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. La participación de los gobiernos de 
las entidades federativas y, en su caso, de 
los municipios y de las delegaciones, 
tomando como base la demarcación 
territorial de los Distritos de Desarrollo 
Rural u otras que se convengan, en la 
captación e integración de la información 
que requiera el Sistema Nacional de 
Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable. Asimismo, la participación de 
dichas autoridades en la difusión de la 
misma a las organizaciones sociales, con 
objeto de que dispongan de la mejor 
información para apoyar sus decisiones 
respecto de las actividades que realicen;  
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X y XI. ... 
 
Artículo 28.- Los convenios que celebren 
las dependencias y entidades del sector 
público federal con los gobiernos de las 
entidades federativas, deberán prever la 
constitución de mecanismos y, en su caso,
figuras asociativas para la administración 
de los recursos presupuestales que destine 
el Gobierno Federal a los programas de 
apoyo, en los que participen también los 
gobiernos de las entidades federativas y de 
los municipios; así como disposiciones 
para la entrega directa de los apoyos 
económicos a los beneficiarios, quienes 
serán los responsables de llevar a cabo la 
contratación o adquisición de los bienes y 
servicios que requieran para la realización 
de las inversiones objeto de los apoyos. 
 
 
Artículo 29.- Los Distritos de Desarrollo 
Rural serán la base de la organización 
territorial y administrativa de las 
dependencias de la Administración Pública 
Federal y Descentralizada, para la
realización de los programas operativos de 
la Administración Pública Federal que
participan en el Programa Especial 
Concurrente y los Programas Sectoriales 
que de él derivan, así como con los

X. a XI. ... 
 
Artículo 28.- Los convenios que celebren 
las dependencias y entidades del sector 
público federal con los gobiernos de las 
entidades federativas, deberán prever la 
constitución de mecanismos y, en su caso, 
figuras asociativas para la administración 
de los recursos presupuéstales que destine 
el Gobierno Federal a los programas de 
apoyo, en los que participen también los 
gobiernos de las entidades federativas, de 
los municipios y de las delegaciones; así 
como disposiciones para la entrega directa 
de los apoyos económicos a los 
beneficiarios, quienes serán los 
responsables de llevar a cabo la 
contratación o adquisición de los bienes y 
servicios que requieran para la realización 
de las inversiones objeto de los apoyos.  
 
Artículo 29.- Los Distritos de Desarrollo 
Rural serán la base de la organización 
territorial y administrativa de las 
dependencias de la Administración Pública 
Federal y Descentralizada, para la 
realización de los programas operativos de 
la Administración Pública Federal que 
participan en el Programa Especial 
Concurrente y los Programas Sectoriales 
que de él derivan, así como con los 

X. y XI. ... 
 
Artículo 28. Los convenios que celebren 
las dependencias y entidades del sector 
público federal con los gobiernos de las 
entidades federativas, deberán prever la 
constitución de mecanismos y, en su caso, 
figuras asociativas para la administración 
de los recursos presupuestales que destine 
el gobierno federal a los programas de 
apoyo, en los que participen también los 
gobiernos de las entidades federativas, de 
los municipios y de las delegaciones; así 
como disposiciones para la entrega directa 
de los apoyos económicos a los 
beneficiarios, quienes serán los 
responsables de llevar a cabo la 
contratación o adquisición de los bienes y 
servicios que requieran para la realización 
de las inversiones objeto de los apoyos.  
 
Artículo 29. Los distritos de desarrollo 
rural serán la base de la organización 
territorial y administrativa de las 
dependencias de la Administración Pública 
Federal y Descentralizada, para la 
realización de los programas operativos de 
la Administración Pública Federal que 
participan en el Programa Especial 
Concurrente y los programas sectoriales 
que de él derivan, así como con los 
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gobiernos de las entidades federativas y 
municipales y para la concertación con las 
organizaciones de productores y los 
sectores social y privado.  
 
Los Distritos de Desarrollo Rural 
coadyuvarán en el fortalecimiento de la 
gestión municipal del desarrollo rural 
sustentable e impulsarán la creación de los 
Consejos Municipales en el área de su
respectiva circunscripción y apoyarán la 
formulación y aplicación de programas 
concurrentes municipales del Desarrollo 
Rural Sustentable. 
 
 
Los Distritos de Desarrollo Rural contarán 
con un Consejo Distrital formado por 
representantes de los Consejos 
Municipales. 
 
... 
 
... 
 
Los programas, metas, objetivos y 
lineamientos estratégicos de los distritos se 
integrarán además con los que en la 
materia se elaboren en los municipios y 
regiones que pertenezcan a cada uno de 
ellos. 

gobiernos de las entidades federativas, 
municipales y delegacionales, y para la 
concertación con las organizaciones de 
productores y los sectores social y privado. 
 
Los Distritos de Desarrollo Rural 
coadyuvarán en el fortalecimiento de la 
gestión municipal y de las delegaciones, 
del desarrollo rural sustentable e 
impulsarán la creación de los Consejos 
Municipales y Delegacionales en el área de 
su respectiva circunscripción y apoyarán la 
formulación y aplicación de programas 
concurrentes municipales y delegacionales
del Desarrollo Rural Sustentable.  
 
Los Distritos de Desarrollo Rural contarán 
con un Consejo Distrital formado por 
representantes de los Consejos Municipales 
y Delegacionales, en su caso. 
 
… 
 
…  
 
Los programas, metas, objetivos y 
lineamientos estratégicos de los distritos se 
integrarán además con los que en la 
materia se elaboren en los municipios, 
delegaciones y regiones que pertenezcan a 
cada uno de ellos.  

gobiernos de las entidades federativas, 
municipales y delegacionales, y para la 
concertación con las organizaciones de 
productores y los sectores social y privado. 
 
Los distritos de desarrollo rural 
coadyuvarán en el fortalecimiento de la 
gestión municipal y de las delegaciones, 
del desarrollo rural sustentable e 
impulsarán la creación de los consejos 
municipales en el área de su respectiva 
circunscripción y apoyarán la formulación 
y aplicación de programas concurrentes 
municipales del desarrollo rural 
sustentable. 
 
... 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
Los programas, metas, objetivos y 
lineamientos estratégicos de los distritos se 
integrarán además con los que en la 
materia se elaboren en los municipios, 
delegaciones y regiones que pertenezcan a 
cada uno de ellos.  
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Artículo 30.- Cada distrito tendrá un 
órgano colegiado de dirección, en el que 
participarán la Secretaría, las dependencias 
y entidades competentes, los gobiernos de 
las entidades federativas y municipales que 
corresponda, así como la representación de 
los productores y organizaciones de los 
sectores social y privado de la 
demarcación, integrada por un 
representante por rama de producción y por 
cada Consejo Municipal, en la forma que 
determine el reglamento general de los 
mismos. 
 
 
... 
 
El Reglamento General de los Distritos de 
Desarrollo Rural, tomando en cuenta a los 
Consejos Estatales, establecerá las 
facultades de sus autoridades en las 
materias a las que se refiere este Capítulo. 
 
 
Artículo 31.- Los Distritos de Desarrollo 
Rural coadyuvarán a la realización, entre 
otras, de las siguientes acciones: 
 
I. Articular y dar coherencia regional a las 
políticas de desarrollo rural sustentable, 
tomando en consideración las acciones de 

Artículo 30.- Cada distrito tendrá un 
órgano colegiado de dirección, en el que 
participarán la Secretaría, las dependencias 
y entidades competentes, los gobiernos de
las entidades federativas, municipales y 
delegacionales que corresponda, así como 
la representación de los productores y 
organizaciones de los sectores social y 
privado de la demarcación, integrada por 
un representante por rama de producción y 
por cada Consejo Municipal y 
Delegacional, en su caso, en la forma que 
determine el reglamento general de los 
mismos. 
 
…  
 
El Reglamento General de los Distritos de 
Desarrollo Rural, tomando en cuenta a los 
Consejos Estatales y del Distrito Federal,
establecerá las facultades de sus 
autoridades en las materias a las que se 
refiere este Capítulo.  
 
Artículo 31.- ... 
 
 
 
I. Articular y dar coherencia regional a las 
políticas de desarrollo rural sustentable, 
tomando en consideración las acciones de 

Artículo 30. Cada distrito tendrá un 
órgano colegiado de dirección, en el que 
participarán la Secretaría, las dependencias 
y entidades competentes, los gobiernos de 
las entidades federativas, municipales y 
delegacionales que corresponda, así como 
la representación de los productores y 
organizaciones de los sectores social y 
privado de la demarcación, integrada por 
un representante por rama de producción y 
por cada consejo municipal, en la forma 
que determine el reglamento general de los 
mismos.  
 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 31. ...  
 
 
 
I. Articular y dar coherencia regional a las 
políticas de desarrollo rural sustentable, 
tomando en consideración las acciones de 
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dotación de infraestructura básica a cargo 
de las dependencias federales, estatales y 
municipales competentes; 
 
 
II. a V. ... 
 
VI. Evaluar los resultados de la aplicación
de los programas federales y estatales e 
informar a los Consejos Estatales al 
respecto; 
 
VII a VIII. ... 
 
IX. Proponer al Consejo Estatal, como 
resultado de las consultas respectivas, los 
programas que éste deba conocer en su 
seno y se consideren necesarios para el 
fomento de las actividades productivas y el 
desarrollo rural sustentable; 
 
 
X y XI. ... 
 
XII. Apoyar la participación plena de los 
municipios en la planeación, definición de 
prioridades, operación y evaluación de las 
acciones del desarrollo rural sustentable; y 
 
 
XIII. ... 

dotación de infraestructura básica a cargo 
de las dependencias federales, de las 
entidades federativas, municipales y 
delegacionales, competentes;  
 
II. a V. ...  
 
VI. Evaluar los resultados de la aplicación 
de los programas federales y estatales e 
informar a los Consejos Estatales y del 
Distrito Federal al respecto;  
 
VII. a VIII. ... 
 
IX. Proponer al Consejo Estatal y del 
Distrito Federal, como resultado de las
consultas respectivas, los programas que 
éstos deberán conocer en su seno y se 
consideren necesarios para el fomento de 
las actividades productivas y el desarrollo 
rural sustentable;  
 
X. a XI. ... 
 
XII. Apoyar la participación plena de los 
municipios y delegaciones en la 
planeación, definición de prioridades, 
operación y evaluación de las acciones del 
desarrollo rural sustentable; y  
 
XIII. ...  

dotación de infraestructura básica a cargo 
de las dependencias federales, estatales,
municipales y delegacionales,
competentes;  
 
II. a XI. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XII. Apoyar la participación plena de los 
municipios y delegaciones en la 
planeación, definición de prioridades, 
operación y evaluación de las acciones del 
desarrollo rural sustentable; y  
 
XIII. ... 
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Artículo 32.- El Ejecutivo Federal, con la 
participación de los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios y 
los sectores social y privado del medio 
rural, impulsará las actividades económicas 
en el ámbito rural. 
 
... 
 
Lo dispuesto en este precepto se propiciará 
mediante: 
 
I a XIV. ... 
 
Artículo 33.- La Comisión Intersecretarial, 
con la participación del Consejo Mexicano, 
integrará la Política Nacional de 
Investigación para el Desarrollo Rural 
Sustentable, la cual será de carácter
multidisciplinario e interinstitucional 
considerando las prioridades nacionales, 
estatales y regionales; asimismo, llevará a 
cabo la programación y coordinación 
nacional en esta materia, con base en lo
dispuesto en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en la Ley 
para el Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica y en el Plan 
Nacional de Desarrollo y en los demás 
ordenamientos aplicables, tomando en 
consideración las necesidades que planteen 

Artículo 32.- El Ejecutivo Federal, con la 
participación de los gobiernos de las 
entidades federativas, de los municipios, 
de las delegaciones y los sectores social y 
privado del medio rural, impulsará las 
actividades económicas en el ámbito rural. 
 
… 
 
…  
 
 
I. a XIV. ... 
 
Artículo 33.- La Comisión Intersecretarial, 
con la participación del Consejo Mexicano, 
integrará la Política Nacional de 
Investigación para el Desarrollo Rural 
Sustentable, la cual será de carácter 
multidisciplinario e interinstitucional 
considerando las prioridades nacionales, de 
las entidades federativas y regionales; 
asimismo, llevará a cabo la programación y 
coordinación nacional en esta materia, con 
base en lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, en la 
Ley para el Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica y en el Plan 
Nacional de Desarrollo y en los demás 
ordenamientos aplicables, tomando en 
consideración las necesidades que planteen 

Artículo 32. El Ejecutivo federal, con la 
participación de los gobiernos de las 
entidades federativas, de los municipios, 
de las delegaciones y los sectores social y 
privado del medio rural, impulsará las 
actividades económicas en el ámbito rural. 
 
... 
 
... 
 
 
I. a XIV. ... 
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los productores y demás agentes de la 
sociedad rural. 
 
... 
 
... 
 
Artículo 35.- El Sistema Nacional de 
Investigación y Transferencia Tecnológica 
para el Desarrollo Rural Sustentable, será 
dirigido por la Secretaría, e integrará los 
esfuerzos en la materia mediante la
participación de: 
 
I. Las instituciones públicas de 
investigación agropecuaria federales y 
estatales; 
 
II a VIII ... 
 
IX. El Consejo Mexicano para el 
Desarrollo Rural Sustentable y los 
Consejos Estatales para el Desarrollo Rural 
Sustentable; y 
 
X. ... 
 
Artículo 37.- El Sistema Nacional de 
Investigación y Transferencia Tecnológica 
para el Desarrollo Rural Sustentable deberá 
atender las demandas de los sectores social 

los productores y demás agentes de la
sociedad rural. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 35.- ... 
 
 
 
 
 
 
I. Las instituciones públicas de 
investigación agropecuaria federales y de 
las entidades federativas;  
 
II. a VIII. ...  
 
IX. El Consejo Mexicano para el 
Desarrollo Rural Sustentable y los 
Consejos Estatales y del Distrito Federal
para el Desarrollo Rural Sustentable; y  
 
X. ... 
 
Artículo 37.- ...  
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y privado en la materia, siendo sus 
propósitos fundamentales los siguientes: 
 
I a IX. ... 
 
X. Fortalecer las capacidades regionales y 
estatales, propiciando su acceso a los 
programas de investigación y transferencia 
de tecnología; 
 
XI a XVIII. ... 
 
Artículo 44.- El Sistema Nacional de 
Capacitación y Asistencia Técnica Rural 
Integral será coordinado por la Secretaría y 
se conformará por: 
 
I. ... 
 
II. Los consejos estatales para el 
Desarrollo Rural Sustentable; 
 
 
III a X. ... 
 
Artículo 45.- El Sistema Nacional de 
Capacitación y Asistencia Técnica Rural 
Integral, coordinará las siguientes acciones:
 
I. ... 
 

 
 
 
I. a IX. ... 
 
X. Fortalecer las capacidades regionales y 
de las entidades federativas, propiciando 
su acceso a los programas de investigación 
y transferencia de tecnología;  
 
XI. a XVIII. ...  
 
Artículo 44.- ... 
 
 
 
 
I. ... 
 
II. Los consejos estatales y del Distrito 
Federal para el Desarrollo Rural
Sustentable;  
 
III. a X. ... 
 
Artículo 45.- ... 
 
 
 
I. ... 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 45. ... 
 
 
 
I. ... 
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II. Articular los esfuerzos de capacitación 
de las diversas instancias del gobierno 
federal con las diversas entidades 
federativas, los municipios y las 
organizaciones de los sectores social y
privado; 
 
III a IX. ... 
 
Artículo 48.- El Servicio Nacional de 
Capacitación y Asistencia Técnica Rural 
Integral estará dirigido por un consejo 
interno conformado por: 
 
I a III. ... 
 
IV. Un representante del Consejo 
Mexicano y otro de los Consejos Estatales;
 
 
V a IX. ... 
 
Artículo 53.- Los gobiernos federal y 
estatales estimularán la reconversión, en 
términos de estructura productiva 
sustentable, incorporación de cambios 
tecnológicos, y de procesos que 
contribuyan a la productividad y 
competitividad del sector agropecuario, a 
la seguridad y soberanía alimentarias y al
óptimo uso de las tierras mediante apoyos 

II. Articular los esfuerzos de capacitación 
de las diversas instancias del gobierno 
federal con las diversas entidades 
federativas, los municipios, las
delegaciones y las organizaciones de los 
sectores social y privado;  
 
III. a IX. ... 
 
Artículo 48.- ... 
 
 
 
 
I. a III. ... 
 
IV. Un representante del Consejo 
Mexicano y otro de los Consejos Estatales 
y del Distrito Federal;  
 
V. a IX. ... 
 
Artículo 53.- Los gobiernos federal y de 
las entidades federativas estimularán la 
reconversión, en términos de estructura 
productiva sustentable, incorporación de 
cambios tecnológicos, y de procesos que 
contribuyan a la productividad y 
competitividad del sector agropecuario, a 
la seguridad y soberanía alimentarias y al 
óptimo uso de las tierras mediante apoyos 

II. Articular los esfuerzos de capacitación 
de las diversas instancias del gobierno 
federal con las diversas entidades 
federativas, los municipios, las 
delegaciones y las organizaciones de los 
sectores social y privado;  
 
III. a la IX. ... 
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e inversiones complementarias. 
 
... 
 
Artículo 61.- Los gobiernos federal, 
estatales y municipales, mediante los 
convenios que suscriban, promoverán la 
creación de obras de infraestructura que 
mejoren las condiciones productivas del 
campo; asimismo, estimularán y apoyarán 
a los productores y sus organizaciones 
económicas para la capitalización de sus 
unidades productivas, en las fases de 
producción, transformación y
comercialización. 
 
 
Artículo 64.- El Ejecutivo Federal aportará 
recursos, de acuerdo al Presupuesto de 
Egresos de la Federación, que podrán ser 
complementados por los que asignen los 
gobiernos de las Entidades Federativas y 
de los Municipios, los cuales tendrán por 
objeto: 
 
I a III. ... 
 
Artículo 86.- Con objeto de impulsar la 
productividad de las unidades económicas, 
capitalizar las explotaciones e implantar 
medidas de mejoramiento tecnológico que 

e inversiones complementarias. 
 
… 
 
Artículo 61.- Los gobiernos federales, de 
las entidades federativas, municipales y 
delegacionales, mediante los convenios 
que suscriban, promoverán la creación de 
obras de infraestructura que mejoren las 
condiciones productivas del campo; 
asimismo, estimularán y apoyarán a los 
productores y sus organizaciones 
económicas para la capitalización de sus 
unidades productivas, en las fases de 
producción, transformación y 
comercialización.  
 
Artículo 64.- El Ejecutivo Federal aportará 
recursos, de acuerdo al Presupuesto de 
Egresos de la Federación, que podrán ser 
complementados por los que asignen los 
gobiernos de las Entidades Federativas, de 
los Municipios y de las delegaciones, los 
cuales tendrán por objeto:  
 
I. a III. ... 
 
Artículo 86.- Con objeto de impulsar la 
productividad de las unidades económicas, 
capitalizar las explotaciones e implantar 
medidas de mejoramiento tecnológico que 

 
 
 
 
Artículo 61. Los gobiernos federales, 
estatales, municipales y delegacionales, 
mediante los convenios que suscriban, 
promoverán la creación de obras de 
infraestructura que mejoren las condiciones 
productivas del campo; asimismo, 
estimularán y apoyarán a los productores y 
sus organizaciones económicas para la 
capitalización de sus unidades productivas, 
en las fases de producción, transformación 
y comercialización.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 86. Con objeto de impulsar la 
productividad de las unidades económicas, 
capitalizar las explotaciones e implantar 
medidas de mejoramiento tecnológico que 
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hagan más eficientes, competitivas y 
sustentables las actividades económicas de 
los productores, el Gobierno Federal, en 
coordinación y con la participación de los 
gobiernos de las entidades de la 
Federación, y por medio de éstos con la 
participación de los gobiernos municipales, 
atenderá con prioridad a aquellos 
productores y demás sujetos de la sociedad 
rural que, teniendo potencial productivo, 
carecen de condiciones para el desarrollo. 
 
 
Artículo 129.- ... 
 
... 
 
A este fondo se sumarán recursos públicos 
del Gobierno Federal y de los estados, 
cuando así lo convengan, acompañados de 
los destinados a los programas de fomento.
 
 
Artículo 132.- Estos apoyos se aplicarán 
únicamente en las regiones que requieran 
programas de reconversión productiva, en 
las que el Consejo Estatal determine, 
tomando en cuenta las alternativas
sustentables probadas de cambio 
tecnológico o cambio de patrón de 
cultivos. 

hagan más eficientes, competitivas y 
sustentables las actividades económicas de 
los productores, el Gobierno Federal, en 
coordinación y con la participación de los 
gobiernos de las entidades de la 
Federación, y por medio de éstos con la 
participación de los gobiernos municipales 
y delegacionales, atenderá con prioridad a 
aquellos productores y demás sujetos de la 
sociedad rural que, teniendo potencial 
productivo, carecen de condiciones para el 
desarrollo.  
 
Artículo 129.- ... 
 
… 
 
A este fondo se sumarán recursos públicos 
del Gobierno Federal, de las entidades 
federativas, cuando así lo convengan, 
acompañados de los destinados a los 
programas de fomento.  
 
Artículo 132.- Estos apoyos se aplicarán 
únicamente en las regiones que requieran 
programas de reconversión productiva, en 
las que el Consejo Estatal o del Distrito 
Federal determine, tomando en cuenta las 
alternativas sustentables probadas de 
cambio tecnológico o cambio de patrón de 
cultivos. 

hagan más eficientes, competitivas y 
sustentables las actividades económicas de 
los productores, el gobierno federal, en 
coordinación y con la participación de los 
gobiernos de las entidades de la federación, 
y por medio de éstos con la participación 
de los gobiernos municipales y 
delegacionales, atenderá con prioridad a 
aquellos productores y demás sujetos de la 
sociedad rural que, teniendo potencial 
productivo, carecen de condiciones para el 
desarrollo.  
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... 
 
Artículo 134.- ... 
 
En el Sistema Nacional de Información 
para el Desarrollo Rural Sustentable se 
integrará información internacional, 
nacional, estatal, municipal y de distrito de 
desarrollo rural relativa a los aspectos
económicos relevantes de la actividad 
agropecuaria y el desarrollo rural; 
información de mercados en términos de 
oferta y demanda, disponibilidad de 
productos y calidades, expectativas de 
producción, precios; mercados de insumos 
y condiciones climatológicas 
prevalecientes y esperadas. Asimismo,
incluirá la información procedente del 
Sistema Nacional de Información Agraria y 
del Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática y otras fuentes. 
 
 
Artículo 136.- Será responsabilidad de la 
Comisión Intersecretarial coordinar los 
esfuerzos y acopiar y sistematizar 
información de las dependencias y 
entidades de los gobiernos federal, 
estatales y municipales que integren el 
Sistema Nacional de Información para el 
Desarrollo Rural Sustentable, considerando 

…  
 
Artículo 134.- ... 
 
En el Sistema Nacional de Información 
para el Desarrollo Rural Sustentable se 
integrará información internacional, 
nacional, estatal, municipal, delegacional, 
y de distrito de desarrollo rural relativa a 
los aspectos económicos relevantes de la 
actividad agropecuaria y el desarrollo rural; 
información de mercados en términos de 
oferta y demanda, disponibilidad de 
productos y calidades, expectativas de 
producción, precios; mercados de insumos 
y condiciones climatológicas 
prevalecientes y esperadas. Asimismo, 
incluirá la información procedente del 
Sistema Nacional de Información Agraria y 
del Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática y otras fuentes.  
 
 
Artículo 136.- Será responsabilidad de la
Comisión Intersecretarial coordinar los 
esfuerzos y acopiar y sistematizar 
información de las dependencias y 
entidades de los gobiernos federal, de las 
entidades federativas, municipales y
delegacionales, que integren el Sistema 
Nacional de Información para el Desarrollo 

 
 
Artículo 134. ... 
 
En el Sistema Nacional de Información 
para el Desarrollo Rural Sustentable se 
integrará información internacional, 
nacional, estatal, municipal, delegacional, 
y de distrito de desarrollo rural relativa a 
los aspectos económicos relevantes de la 
actividad agropecuaria y el desarrollo 
rural; información de mercados en 
términos de oferta y demanda, 
disponibilidad de productos y calidades, 
expectativas de producción, precios; 
mercados de insumos y condiciones 
climatológicas prevalecientes y esperadas. 
Asimismo, incluirá la información 
procedente del Sistema Nacional de 
Información Agraria y del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática y otras fuentes.  
 
Artículo 136. Será responsabilidad de la 
Comisión Intersecretarial coordinar los 
esfuerzos y acopiar y sistematizar 
información de las dependencias y 
entidades de los gobiernos federal, 
estatales, municipales y delegacionales, 
que integren el Sistema Nacional de 
Información para el Desarrollo Rural 
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la información proveniente de los 
siguientes tópicos: 
 
 
I. La comercialización agropecuaria 
municipal, regional y estatal; 
 
 
II a IX. ... 
 
Artículo 137.- ... 
 
El Sistema Nacional de Información para 
el Desarrollo Rural Sustentable difundirá la 
información en el nivel nacional, estatal, 
municipal, regional y de Distritos de 
Desarrollo Rural, apoyándose en la
infraestructura institucional de los 
gobiernos federal, estatales y municipales y 
de los organismos que integran el sistema 
para su difusión 
 
 
... 
 
Artículo 139.- Para el impulso del cambio 
estructural propio del desarrollo rural 
sustentable, la reconversión productiva, la 
instrumentación de los programas 
institucionales y la vinculación con los
mercados, la Secretaría en coordinación 

Rural Sustentable, considerando la 
información proveniente de los siguientes 
tópicos:  
 
I. La comercialización agropecuaria 
municipal, delegacional, regional y estatal; 
 
 
II. a IX. ...  
 
Artículo 137.- ... 
 
El Sistema Nacional de Información para 
el Desarrollo Rural Sustentable difundirá la 
información en el nivel nacional, de las 
entidades federativas, municipal, 
delegacional, regional y de Distritos de 
Desarrollo Rural, apoyándose en la 
infraestructura institucional de los 
gobiernos federal, estatales, municipales, 
delegacionales y de los organismos que 
integran el sistema para su difusión. 
 
…  
 
Artículo 139.- Para el impulso del cambio 
estructural propio del desarrollo rural 
sustentable, la reconversión productiva, la 
instrumentación de los programas 
institucionales y la vinculación con los 
mercados, la Secretaría en coordinación 

Sustentable, considerando la información 
proveniente de los siguientes tópicos:  
 
 
I. La comercialización agropecuaria 
municipal, de las delegaciones, regional y 
estatal;  
 
II. al a IX. ... 
 
Artículo 137. ... 
 
El Sistema Nacional de Información para 
el Desarrollo Rural Sustentable difundirá la 
información en el nivel nacional, estatal, 
municipal, delegacional, regional y de 
Distritos de Desarrollo Rural, apoyándose 
en la infraestructura institucional de los 
gobiernos federal, estatales, municipales, 
delegacionales y de los organismos que 
integran el sistema para su difusión.  
 
 
... 
 
Artículo 139. Para el impulso del cambio 
estructural propio del desarrollo rural 
sustentable, la reconversión productiva, la 
instrumentación de los programas 
institucionales y la vinculación con los 
mercados, la Secretaría en coordinación 
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con las dependencias y entidades de los 
gobiernos federal, estatales y municipales 
que convergen para el efecto, definirán una 
regionalización, considerando las
principales variables socioeconómicas, 
culturales, agronómicas, de infraestructura 
y servicios, de disponibilidad y de calidad 
de sus recursos naturales y productivos. 
 
 
La regionalización comprenderá a las áreas 
geográficas de los distritos de Desarrollo 
Rural abarcando uno o más distritos o 
municipios según sea el caso, dentro del 
territorio de cada Entidad Federativa, y
podrá comprender una delimitación más 
allá de una entidad bajo convenio del 
gobierno de los estados de la federación y 
municipios involucrados. 
 
 
Artículo 140.- El Gobierno Federal, en 
coordinación con las dependencias y 
entidades de los gobiernos de las entidades 
federativas y municipales que convergen 
para el cumplimiento de la presente Ley, 
elaborará un padrón único de 
organizaciones y sujetos beneficiarios del 
sector rural, mediante la Clave Única de 
Registro Poblacional (C.U.R.P.) y en su 
caso, para las personas morales, con la 

con las dependencias y entidades de los 
gobiernos federal, de las entidades 
federativas, municipales y delegacionales, 
que convergen para el efecto, definirán una 
regionalización, considerando las 
principales variables socioeconómicas, 
culturales, agronómicas, de infraestructura 
y servicios, de disponibilidad y de calidad 
de sus recursos naturales y productivos.  
 
La regionalización comprenderá a las áreas 
geográficas de los distritos de Desarrollo 
Rural abarcando uno o más distritos, 
municipios o delegaciones, según sea el 
caso, dentro del territorio de cada Entidad 
Federativa y podrá comprender una 
delimitación más allá de una entidad bajo 
convenio del gobierno de las entidades de 
la federación, municipios y delegaciones 
involucrados. 
 
Artículo 140.- El Gobierno Federal, en 
coordinación con las dependencias y 
entidades de los gobiernos de las entidades 
federativas, municipales y delegacionales, 
que convergen para el cumplimiento de la 
presente Ley, elaborará un padrón único de 
organizaciones y sujetos beneficiarios del 
sector rural, mediante la Clave Única de 
Registro Poblacional (C.U.R.P.) y en su 
caso, para las personas morales, con la 

con las dependencias y entidades de los 
gobiernos federal, estatales, municipales y 
de las delegaciones, que convergen para el 
efecto, definirán una regionalización, 
considerando las principales variables 
socioeconómicas, culturales, agronómicas, 
de infraestructura y servicios, de 
disponibilidad y de calidad de sus recursos 
naturales y productivos. 
 
La regionalización comprenderá a las áreas 
geográficas de los distritos de Desarrollo 
Rural abarcando uno o más distritos, 
municipios o delegaciones, según sea el 
caso, dentro del territorio de cada entidad 
federativa y podrá comprender una 
delimitación más allá de una entidad bajo 
convenio del gobierno de los estados de la 
federación, municipios y delegaciones 
involucrados.  
 
Artículo 140. El gobierno federal, en 
coordinación con las dependencias y 
entidades de los gobiernos de las entidades 
federativas, municipales y delegacionales, 
que convergen para el cumplimiento de la 
presente ley, elaborará un padrón único de 
organizaciones y sujetos beneficiarios del 
sector rural, mediante la Clave Única de 
Registro Poblacional y en su caso, para las 
personas morales, con la clave del Registro 



 

 37

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

clave del Registro Federal de 
Contribuyentes (R.F.C.). Este padrón 
deberá actualizarse cada año y será 
necesario estar inscrito en él para la 
operación de los programas e instrumentos 
de fomento que establece esta Ley 
 
Artículo 142.- La Secretaría en 
coordinación con las dependencias y 
entidades de los gobiernos federal, 
estatales y municipales que convergen para 
el efecto, brindará a los diversos agentes de 
la sociedad rural el apoyo para su 
inscripción en el padrón único de 
organizaciones y sujetos beneficiarios del 
sector rural, de acuerdo con el artículo 
anterior. 
 
Artículo 143.- El Gobierno Federal, 
mediante mecanismos de coordinación, con 
los gobiernos de las entidades federativas y 
de los municipios, promoverá y fomentará 
el desarrollo del capital social en el medio 
rural a partir del impulso a la asociación y 
la organización económica y social de los 
productores y demás agentes de la sociedad 
rural, quienes tendrán el derecho de 
asociarse libre, voluntaria y
democráticamente, procurando la 
promoción y articulación de las cadenas de 
producción-consumo para lograr una 

clave del Registro Federal de 
Contribuyentes (R.F.C.). Este padrón 
deberá actualizarse cada año y será 
necesario estar inscrito en él para la 
operación de los programas e instrumentos 
de fomento que establece esta Ley.  
 
Artículo 142.- La Secretaría en 
coordinación con las dependencias y 
entidades de los gobiernos federales, de las 
entidades federativas, municipales y 
delegacionales, que convergen para el 
efecto, brindará a los diversos agentes de la 
sociedad rural el apoyo para su inscripción 
en el padrón único de organizaciones y 
sujetos beneficiarios del sector rural, de 
acuerdo con el artículo anterior.  
 
Artículo 143.- El Gobierno Federal, 
mediante mecanismos de coordinación, con 
los gobiernos de las entidades federativas, 
de los municipios y de las delegaciones, 
promoverá y fomentará el desarrollo del 
capital social en el medio rural a partir del 
impulso a la asociación y la organización 
económica y social de los productores y 
demás agentes de la sociedad rural, quienes 
tendrán el derecho de asociarse libre, 
voluntaria y democráticamente, procurando 
la promoción y articulación de las cadenas 
de producción-consumo para lograr una 

Federal de Contribuyentes. Este padrón 
deberá actualizarse cada año y será 
necesario estar inscrito en él para la 
operación de los programas e instrumentos 
de fomento que establece esta ley.  
 
 
Artículo 142. La Secretaría, en 
coordinación con las dependencias y 
entidades de los gobiernos federales, 
estatales, municipales y delegacionales, 
que convergen para el efecto, brindará a los 
diversos agentes de la sociedad rural el 
apoyo para su inscripción en el padrón 
único de organizaciones y sujetos 
beneficiarios del sector rural, de acuerdo 
con el artículo anterior.  
 
Artículo 143. El gobierno federal, 
mediante mecanismos de coordinación, 
con los gobiernos de las entidades 
federativas, de los municipios y de las 
delegaciones, promoverá y fomentará el 
desarrollo del capital social en el medio 
rural a partir del impulso a la asociación y 
la organización económica y social de los 
productores y demás agentes de la sociedad 
rural, quienes tendrán el derecho de 
asociarse libre, voluntaria y 
democráticamente, procurando la 
promoción y articulación de las cadenas de 
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vinculación eficiente y equitativa entre los 
agentes del desarrollo rural sustentable. Lo 
anterior, dando prioridad a los sectores de 
población más débiles económica y 
socialmente y a sus organizaciones, a 
través de: 
 
 
I a VII ... 
 
Artículo 144.- ... 
 
I. ... 
 
II. El establecimiento de mecanismos para 
la concertación y el consenso entre la 
sociedad rural y los órdenes de Gobierno 
Federal, estatal y municipal; 
 
 
III a IX ... 
 
Artículo 146.- ... 
 
 
Para los efectos de lo dispuesto por la Ley 
de Planeación, la Secretaría promoverá la 
participación de las organizaciones a que 
se refiere este Capítulo, en las acciones 
correspondientes en el ámbito nacional, 
estatal, municipal y de Distritos de 

vinculación eficiente y equitativa entre los 
agentes del desarrollo rural sustentable. Lo 
anterior, dando prioridad a los sectores de 
población más débiles económica y 
socialmente y a sus organizaciones, a 
través de:  
 
 
I. a VII. ... 
 
Artículo 144.- ... 
 
I. ... 
 
II. El establecimiento de mecanismos para 
la concertación y el consenso entre la 
sociedad rural y los órdenes de Gobierno 
Federal, de las entidades federativas, 
municipal y delegacional;  
 
III. a IX. ... 
 
Artículo 146.- ... 
 
 
Para los efectos de lo dispuesto por la Ley 
de Planeación, la Secretaría promoverá la 
participación de las organizaciones a que 
se refiere este Capítulo, en las acciones 
correspondientes en el ámbito nacional, de 
las entidades federativas, municipal, de las 

producción-consumo para lograr una 
vinculación eficiente y equitativa entre los 
agentes del desarrollo rural sustentable. Lo 
anterior, dando prioridad a los sectores de 
población más débiles económica y 
socialmente y a sus organizaciones, a 
través de:  
 
I. a la VII. ... 
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Desarrollo Rural. 
 
 
Artículo 151.- Se promoverá la creación 
de los comités regionales de Sistema-
Producto, cuyo objetivo central es el de 
planear y organizar la producción, 
promover el mejoramiento de la 
producción, productividad y rentabilidad 
en el ámbito regional, en concordancia con 
lo establecido en los programas estatales y 
con los acuerdos del Sistema-Producto 
nacional. 
 
Artículo 154.- ... 
 
Para el desarrollo de estos programas, el 
Ejecutivo Federal mediante convenios con 
los gobiernos de las entidades federativas y 
a través de éstos con los municipales, 
fomentará el Programa Especial
Concurrente, conjuntamente con la 
organización social, para coadyuvar a 
superar la pobreza, estimular la solidaridad 
social, el mutualismo y la cooperación. 
Para los efectos del referido programa, de 
manera enunciativa y no restrictiva, de 
acuerdo con las disposiciones 
constitucionales y la legislación aplicable,
se seguirán los lineamientos siguientes: 
 

delegaciones, y de Distritos de Desarrollo 
Rural.  
 
Artículo 151.- Se promoverá la creación 
de los comités regionales de Sistema-
Producto, cuyo objetivo central es el de 
planear y organizar la producción, 
promover el mejoramiento de la 
producción, productividad y rentabilidad 
en el ámbito regional, en concordancia con 
lo establecido en los programas de las 
entidades federativas y con los acuerdos 
del Sistema-Producto nacional.  
 
Artículo 154.- ... 
 
Para el desarrollo de estos programas, el 
Ejecutivo Federal mediante convenios con 
los gobiernos de las entidades federativas y 
a través de éstos con los municipales y 
delegacionales, respectivamente, 
fomentará el Programa Especial 
Concurrente, conjuntamente con la 
organización social, para coadyuvar a 
superar la pobreza, estimular la solidaridad 
social, el mutualismo y la cooperación. 
Para los efectos del referido programa, de 
manera enunciativa y no restrictiva, de 
acuerdo con las disposiciones 
constitucionales y la legislación aplicable, 
se seguirán los lineamientos siguientes:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 154. ... 
 
Para el desarrollo de estos programas, el 
Ejecutivo federal mediante convenios con 
los gobiernos de las entidades federativas y 
a través de éstos con los municipales y, en 
su caso con las delegaciones, 
respectivamente, fomentará el Programa 
Especial Concurrente, conjuntamente con 
la organización social, para coadyuvar a 
superar la pobreza, estimular la solidaridad 
social, el mutualismo y la cooperación. 
Para los efectos del referido programa, de 
manera enunciativa y no restrictiva, de 
acuerdo con las disposiciones 
constitucionales y la legislación aplicable, 
se seguirán los lineamientos siguientes: 
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I. Las autoridades municipales elaborarán 
con la periodicidad del caso, su catálogo de
necesidades locales y regionales sobre 
educación, integrando, a través del Consejo
Municipal, sus propuestas ante las 
instancias superiores de decisión. Los 
órganos locales presentarán proyectos 
educativos especiales. 
 
 
 
... 
 
... 
 
II. ... 
 
Los Consejos Municipales, participarán en 
la detección de necesidades de profilaxis 
en salud, de brigadas móviles para la 
atención sistemática de endemisas y 
acciones eventuales contra epidemias, 
integrando el paquete de la región; 
estableciendo prioridades de clínicas 
rurales regionales, para su inclusión en el 
Programa Especial Concurrente. 
 
 
III a V. ... 
 
 

I. Las autoridades municipales y 
delegacionales elaborarán con la 
periodicidad del caso, su catálogo de 
necesidades locales y regionales sobre 
educación, integrando, a través del Consejo 
Municipal o Delegacional, según sea el 
caso, sus propuestas ante las instancias 
superiores de decisión. Los órganos locales 
presentarán proyectos educativos 
especiales. 
 
… 
 
… 
 
II. ... 
 
Los Consejos Municipales y los 
Delegacionales, participarán en la 
detección de necesidades de profilaxis en 
salud, de brigadas móviles para la atención 
sistemática de endemisas y acciones 
eventuales contra epidemias, integrando el 
paquete de la región; estableciendo 
prioridades de clínicas rurales regionales, 
para su inclusión en el Programa Especial 
Concurrente. 
 
III. a V. ... 
 
 

I. Las autoridades municipales y 
delegacionales elaborarán con la 
periodicidad del caso, su catálogo de 
necesidades locales y regionales sobre 
educación, integrando, a través del Consejo 
Municipal, sus propuestas ante las 
instancias superiores de decisión. Los 
órganos locales presentarán proyectos 
educativos especiales.  
 
 
... 
 
... 
 
II. a la VI. ... 
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VI. Las comunidades rurales en general, y 
especialmente aquellas cuya ubicación 
presente el catálogo de eventualidades 
ubicado en el rango de alto riesgo, deberán 
tener representación y participación directa 
en las Unidades Municipales de Protección 
Civil para dar impulso a los programas de 
protección civil para la prevención, auxilio, 
recuperación y apoyo a la población rural 
en situaciones de desastre; lo mismo que 
proyectar y llevar a cabo la integración y
entrenamiento de grupos voluntarios. 
 
 
Artículo 159.- En cumplimiento de lo que 
ordena esta Ley, la atención prioritaria a 
los productores y comunidades de los 
municipios de más alta marginación, tendrá 
un enfoque productivo orientado en
términos de justicia social y equidad, y 
respetuoso de los valores culturales, usos y 
costumbres de los habitantes de dichas 
zonas. 
 
... 
 
Artículo 165.- De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo anterior, los 
gobiernos federal, estatales y municipales, 
cuando así lo convengan, fomentarán el 
uso del suelo más pertinente de acuerdo 

VI. Las comunidades rurales en general, y 
especialmente aquellas cuya ubicación 
presente el catálogo de eventualidades 
ubicado en el rango de alto riesgo, deberán 
tener representación y participación directa 
en las Unidades Municipales y 
Delegacionales de Protección Civil para 
dar impulso a los programas de protección 
civil para la prevención, auxilio, 
recuperación y apoyo a la población rural 
en situaciones de desastre; lo mismo que 
proyectar y llevar a cabo la integración y 
entrenamiento de grupos voluntarios.  
 
Artículo 159.- En cumplimiento de lo que 
ordena esta Ley, la atención prioritaria a 
los productores y comunidades de los 
municipios y las delegaciones de más alta
marginación, tendrá un enfoque productivo 
orientado en términos de justicia social y 
equidad, y respetuoso de los valores 
culturales, usos y costumbres de los 
habitantes de dichas zonas. 
 
…  
 
Artículo 165.- De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo anterior, los 
gobiernos federal, de las entidades 
federativas, municipales y delegacionales, 
cuando así lo convengan, fomentarán el 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 159. En cumplimiento de lo que 
ordena esta ley, la atención prioritaria a los 
productores y comunidades de los 
municipios y las delegaciones de más alta 
marginación, tendrá un enfoque productivo 
orientado en términos de justicia social y 
equidad, y respetuoso de los valores 
culturales, usos y costumbres de los 
habitantes de dichas zonas.  
 
... 
 
Artículo 165. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo anterior, los 
gobiernos federal, estatales, municipales y 
delegacionales, cuando así lo convengan, 
fomentarán el uso del suelo más pertinente 
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con sus características y potencial 
productivo, así como los procesos de 
producción más adecuados para la
conservación y mejoramiento de las tierras 
y el agua. 
 
 
Artículo 171.- El Gobierno Federal, en 
coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas y municipales, 
apoyará de manera prioritaria a los 
productores de las zonas de reconversión, y
especialmente a las ubicadas en las partes 
altas de las cuencas, a fin de que lleven a 
cabo la transformación de sus actividades 
productivas con base en el óptimo uso del 
suelo y agua, mediante prácticas agrícolas, 
ganaderas y forestales, que permitan 
asegurar una producción sustentable, así 
como la reducción de los siniestros, la 
pérdida de vidas humanas y de bienes por 
desastres naturales. 
 
 
Artículo 181.- La Comisión 
lntersecretarial, con la participación activa 
de los consejos mexicano, estatales y 
regionales, y demás agentes y sujetos 
intervinientes en el desarrollo rural 
sustentable, serán los responsables de 
evaluar el cumplimiento de lo establecido 

uso del suelo más pertinente de acuerdo 
con sus características y potencial 
productivo, así como los procesos de 
producción más adecuados para la 
conservación y mejoramiento de las tierras 
y el agua.  
 
Artículo 171.- El Gobierno Federal, en 
coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, municipales y de las 
delegaciones, apoyará de manera 
prioritaria a los productores de las zonas de 
reconversión, y especialmente a las 
ubicadas en las partes altas de las cuencas, 
a fin de que lleven a cabo la 
transformación de sus actividades 
productivas con base en el óptimo uso del 
suelo y agua, mediante prácticas agrícolas, 
ganaderas y forestales, que permitan 
asegurar una producción sustentable, así 
como la reducción de los siniestros, la 
pérdida de vidas humanas y de bienes por 
desastres naturales.  
 
Artículo 181.- La Comisión 
Intersecretarial, con la participación activa 
de los consejos mexicano, de las entidades 
federativas y regionales, y demás agentes 
y sujetos intervinientes en el desarrollo 
rural sustentable, serán los responsables de 
evaluar el cumplimiento de lo establecido 

de acuerdo con sus características y 
potencial productivo, así como los 
procesos de producción más adecuados
para la conservación y mejoramiento de las 
tierras y el agua.  
 
 
Artículo 171. El gobierno federal, en 
coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, municipales y de las 
delegaciones, apoyará de manera 
prioritaria a los productores de las zonas de 
reconversión, y especialmente a las 
ubicadas en las partes altas de las cuencas, 
a fin de que lleven a cabo la 
transformación de sus actividades 
productivas con base en el óptimo uso del 
suelo y agua, mediante prácticas agrícolas, 
ganaderas y forestales, que permitan 
asegurar una producción sustentable, así 
como la reducción de los siniestros, la 
pérdida de vidas humanas y de bienes por 
desastres naturales.  
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en el artículo anterior de esta Ley. 
 
Artículo 191.- ... 
 
… 
 
I a IV. ... 
 
V. La concurrencia de recursos federales, 
estatales y municipales y de los propios 
beneficiarios, a fin de asegurar la 
corresponsabilidad entre el Estado y la 
sociedad y multiplicar el efecto del gasto 
público; 
 
VI a VIII. ... 
 

en el artículo anterior de esta Ley.  
 
Artículo 191.- ... 
 
… 
 
I. a IV. ... 
 
V. La concurrencia de recursos federales, 
estatales, municipales, delegacionales y de 
los propios beneficiarios, a fin de asegurar 
la corresponsabilidad entre el Estado y la 
sociedad y multiplicar el efecto del gasto 
público;  
 
VI. a VIII. ... 
 

 
 
Artículo 191. ... 
 
... 
 
I. a IV. ... 
 
V. La concurrencia de recursos federales, 
estatales, municipales, delegacionales y de 
los propios beneficiarios, a fin de asegurar 
la corresponsabilidad entre el Estado y la 
sociedad y multiplicar el efecto del gasto 
público;  
 
VI. a la VIII. ... 
 

 TRANSITORIO 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor 
el siguiente día al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 

Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación 
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